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VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lzy 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALc. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Deportes Piscina Maipo",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. N' 218 (2210U2019).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21,04.004.001, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25,05.0f - Pisc¡na Maipo, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorarios, enviadas por el D¡rector de DIDECO,

med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de personas por

prestac¡ón de servic¡os en el Programa Deportes Piscina Maipo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestac¡ón de

servic¡os: Administrador P¡sc¡na Temperada Ma¡po, Clases de Natac¡ón e H¡drog¡mnasia, Clases
de Ba¡le Entreten¡do, Mantenc¡ón y reparaciones en Piscina Maipo, salvavidas, Mantenc¡ón y
Limpieza duchas, camarines, pasillos, salones y of¡c¡nas; en el marco del Programa denominado
Deportes Piscina Ma¡po, según el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" Bo del D¡rector de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡f¡cada en el recuadro,

4.- La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.001 Prestación de
Servicios Comu tarios CC - 25.05.01 - Piscina Maipo.
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Pablo Andrés Alvarez Silva L5.522.470 - 3 500.000.- otl04l2ot9 30/06/2019
2 Sergio Alejandro Céspedes Daluz 15.621.678 - k 500.000.- orl04l2or9 30l06l2OL9
3 Sebastián Cam¡lo Espina Cruz t7.642.t66 - 5 450.000.- ou04l2or9 sOl06lzote
4 Manuel Jesús Garate Araya 6.580.893 - 5 388.500.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
5 Andrés Jav¡er Ledesma Sánchez 14.092.788 - 0 1.900.000.- ouo'4l2or9 30l06l2Ot9
6 Bárbara Alejandra Marín L¡zana 17.589.826 - 3 s00.000.- ou04l2ot9 30l0,6l2Or9
7 Verón¡ca Muñoz Martínez 8.193.619 - 6 300.000.- otl04l2ot9 30l06l2019
I Jessica del Carmen Santiago Bastías 12.057.t35 - 4 300.000.- ou04l2ot9 30/06/2019
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